
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

b LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°.?/O-2O16-MPH/A.

Ayacucho, n q K*,1
VISTO:

El Informe N° 431-2016-MPH-SGS/43.46, de fecha 22 de abril de 2016, sobre
reconocimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de la Constitución
Política del Estado, modificado por la Ley 30305 y en concordancia con el Artículo 11°
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

Que, la Municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover

•
la adecuada prestación de servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas dé acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, el Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, prescribe
que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo; del mismo modo se tiene que los actos de reconocimiento y felicitación
constituyen actos de valoración y discrecionales de la máxima autoridad, es así que
teniendo en consideración que el reconocimiento y felicitación constituyen la acción de
distinguir;

Que, con Informe N° 431-2016-MPH-SGS/43.46, de fecha 22 de abril de 2016, la
Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana, solicita el reconocimiento y felicitación del personal
de Serenazgo Sr. Pepe Walter López Aucapucclla quien se identificó con la Institución y con
la Gestión Edil en las diferentes actividades desarrolladas durante la Semana Santa;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6, del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

W ;̂ . SE RESUELVE:,^V;;:Vi;;c,;;^.
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;;';4y' V\ v^\O PRIMERO.- RECONOCER Y FELICITAR al Sr. Pepe Walter López Aucapucclla,
ií^í'^M^'í?'??'1 personal de Serenazgo, quien se identificó con la Institución y con la Gestión Edil en las
I ; l V'° i ^ l'Vr/ diferentes actividades desarrolladas durante la Semana Santa./*/

ARTICULOSEGUNDQ.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Sub
Gerencia de Seguridad Ciudadana y demás órganos estructurados de la Municipalidad
conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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